
Para ello, urge que nuestras Administraciones públicas mejoren considerablemente la prestación de 
los servicios públicos que tienen encomendados, gestionando eficazmente sus recursos y aplicando a 
su organización los medios y medidas que se están consolidando para la prestación eficaz y eficiente de 
los mismos, dando cumplimiento a las normas legales y principios constitucionales y estatutarios que les 
comprometen a satisfacer el derecho a una buena administración que se garantiza a la ciudadanía.

2. Principales indicadores
2.1. Políticas sociales

Las Políticas Sociales representan un 61% de nuestras actuaciones. Estas conforman la columna vertebral 
del Estado de Bienestar y son las que aglutinan el mayor porcentaje de quejas y de consultas por parte 
de la ciudadanía que acude a la Institución. Es, asimismo, la principal fuente de demanda de las personas 
vulnerables desde una perspectiva socioeconómica.

Un año más ha aumentado la proporción de cuestiones relacionadas con los Servicios Sociales, que 
supusieron el 44% de los asuntos tratados en Políticas Sociales. El Sistema Público de Servicios Sociales 
de Andalucía se basa en la capacidad de respuesta de sus profesionales a las necesidades de la ciudadanía 
a través de sus prestaciones y recursos.

Entre los problemas, se han dado por ejemplo nuevas demoras en la renta mínima de inserción social en 
Andalucía, incrementadas al implantarse medidas extraordinarias durante el primer estado de alarma. En 
cuanto a la Renta Mínima se ha engrosado el volumen de trabajo y de tramitación, adicionando ahora a los 
procedimientos antiguos, las pendencias en las revisiones de las resoluciones provisionales. Igualmente 
compleja ha sido la coexistencia con la prestación estatal de garantía de ingresos, el llamado ingreso 
mínimo vital, desde junio de 2020, cuyos requisitos de acceso parecen haber dejado carente de aplicación 
la subsidiariedad de la renta andaluza respecto del segundo en bastantes casos. Durante todo el año hemos 
trabajado en reuniones a máximo nivel con la consejera de la Junta de Andalucía con competencia en esta 
materia y con la delegada del Gobierno en Andalucía.

Igualmente, el Sistema de la Dependencia y sus reiteradas demoras, las consecuencias de las mismas, la 
insuficiencia o inadecuación de sus recursos, las disfunciones y, su principal deficiencia, la infrafinanciación, 
ocupan nuevamente un lugar principal.

El incremento de la demanda ciudadana en servicios sociales, en resumen, puede sustanciarse en cuatro 
problemas: un incremento en la petición de acceso a ayudas de emergencia social destinadas a subvenir 
necesidades elementales de alimentación, higiene y asunción de facturas por suministros básicos; el 
desbordamiento de los profesionales de los servicios sociales comunitarios para canalizar adecuadamente 
la respuesta a las demandas, con la consiguiente confusión, desorientación e impotencia de las personas 
peticionarias; la insuficiencia de los recursos destinados a esta finalidad; y la necesidad de una estructura 
reforzada y debidamente coordinada entre la Administración local y la autonómica y las entidades de 
iniciativa social.

El Empleo es el segundo bloque de Políticas Sociales con mayor necesidad de respuesta por parte de esta 
Institución (21%). En esta materia, los efectos de esta pandemia han sido particularmente importantes en el 
ámbito laboral, en el que las medidas de confinamiento impuestas por la declaración del estado de alarma, 
junto a la limitación de los desplazamientos de personas, las interrupciones en la cadena de suministros y 
el cierre total o parcial de centros de trabajo, han provocado un impacto muy negativo sobre las relaciones 
laborales y los derechos de las personas trabajadoras, que se han visto especialmente afectadas por esta 
situación.

Ha seguido destacando, como aspecto general común en un elevado número de quejas, el de los constantes 
retrasos por parte de las Administraciones públicas en la resolución de sus procedimientos. Estas demoras 
se han generalizado en todas las Administraciones públicas, convirtiéndose en una práctica de todo punto 
inaceptable que supone un incumplimiento por parte de dichas Administraciones de las normas y principios 
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generales que están obligadas a observar en su actuación, para garantizar a la ciudadanía el derecho que 
tienen reconocido a una buena administración.

La crisis sanitaria y económica causada por el SARS-CoV-2 ha supuesto la gota que ha colmado el vaso 
en materia de Vivienda, lleno hasta el borde desde hace años con los problemas estructurales de los que 
esta Institución viene alertando en sus intervenciones. Sigue presentándose un número elevado de quejas 
relacionadas con el derecho a la vivienda (14% de este bloque).

A grandes rasgos, las sucesivas crisis económicas que estamos viviendo, la insuficiente oferta del mercado 
de alquiler residencial de viviendas frente a la profusión de alojamientos turísticos, la subida constante 
y abrumadora en algunas ciudades de los precios del alquiler y la pérdida de poder adquisitivo de los 
salarios medios, junto con unas políticas de vivienda que se han revelado como insuficientes y sobre todo 
un gasto público en vivienda muy por debajo de la media europea, han dado lugar a que, a día de hoy, un 
gran número de hogares no puedan acceder a una vivienda digna y adecuada si no es con ayuda pública, 
ya sea mediante vivienda social, ayudas directas u otros instrumentos.

Esta situación tiene directas y desgarradoras consecuencias a nivel social, especialmente en la población más 
vulnerable, por cuanto la vivienda constituye una necesidad tan fundamental y básica en la vida de cualquier 
persona como la alimentación, el descanso, la seguridad o la higiene.

En la Educación, el curso académico 2019/2020 ha sido uno de los más atípicos conocidos en la 
historia reciente. La suspensión repentina de las actividades lectivas, el consiguiente cierre de los centros 
educativos, y la instauración a marchas forzadas de la enseñanza telemática sin una programación previa y 
sin unas directrices precisas sobre cómo se desarrollaría la actividad durante el confinamiento, provocaron, 
especialmente durante las primeras semanas, una situación de gran desconcierto entre toda la comunidad 
educativa.

La ausencia de estas directrices, indicaciones o criterios sobre el desarrollo de la nueva modalidad de 
enseñanza durante el periodo de confinamiento propició que la enseñanza que recibía el alumnado fuese 
bastante desigual, y que su éxito se viera condicionado, en gran medida, por la motivación del profesorado 
y equipos docentes así como por la implicación de las familias.

Esta labor docente virtual se ha visto condicionada en un importante número de casos por la ausencia en 
los hogares de los medios y recursos telemáticos necesarios para que el alumnado pudiera desarrollar su 
actividad lectiva de manera no presencial. Nos referimos a la brecha digital sufrida por el alumnado más 
vulnerable. Una realidad que ha venido preocupando desde hace tiempo pero que, tras la suspensión de 
la actividad docente presencial, se hizo más evidente y la solución al problema más necesaria y perentoria.

La incertidumbre vivida en el curso 2019/2020 se hizo extensiva al siguiente curso académico 2020/2021 
tras la decisión de las autoridades educativas de retomar la presencialidad en las aulas. Compartimos la 
preocupación de las familias por los riesgos que podía conllevar la vuelta a las aulas, así como las demandas 
de seguridad de toda la comunidad educativa ante este escenario tan complejo e incierto, pero desde 
todos los ámbitos se ha venido poniendo de manifiesto la necesidad prioritaria de que los niños volvieran 
a la escuela.

Esta Institución ha abogado por la presencialidad habitual del alumnado en las aulas, dentro de la 
excepcionalidad, con el consenso, la responsabilidad y la generosidad de toda la comunidad educativa, y 
siempre velando por el interés superior del menor.

En materia de Salud, dentro de los fenómenos extraordinarios que han caracterizado en 2020 el 
funcionamiento del servicio sanitario, nos preocupa el deterioro que ha experimentado el nivel de la 
atención primaria en la percepción de la ciudadanía. Si en ejercicios anteriores destacábamos de la cercanía 
y accesibilidad en este nivel de asistencia como razón de las escasas objeciones de la ciudadanía, en 2020 
tenemos que hablar de un cambio radical en la tendencia. La nueva forma de gestión de citas médicas, 
las demoras en el acceso a la fijación de consulta con el facultativo, el hecho de que la regla general sea 
la consulta telefónica o el retraso en procedimientos diagnósticos propios de este nivel, han supuesto 
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una quiebra en la facilidad del recurso a este servicio y ha generado malestar por una nueva forma de 
dispensación que cambia las reglas e impone barreras hasta ahora desconocidas.

Asimismo, destacamos en este informe anual la incertidumbre que nos genera la suspensión de los plazos 
administrativos y sus efectos en el ejercicio de los derechos reconocidos en los Decretos de garantía en la 
atención especializada. Y, sobre todo, la preocupación de esta Institución en la efectiva asistencia sanitaria 
y la disposición de medios puestos al servicio de dicho fin, para que pueda tener lugar en condiciones 
razonables, sin sobrecargar hasta la extenuación a los profesionales sanitarios y con el debido equilibrio 
de la garantía de derechos consagrados.

También nos ocupa la agravación de los casos de salud mental. La dificultad, viene siendo la misma desde 
hace años: la infradotación de recursos y la indefinición de la respuesta que haya de darse a las mismas, 
en la medida en que desde que entrase en vigor de la Ley 39/2006 de la Dependencia, son difusos los 
límites entre recursos sanitarios y sociales y en la forma de acceso a los mismos, tampoco apreciamos una 
intervención conjunta, coordinada y complementaria de ambos. La sensación de desconcierto e impotencia 
en la búsqueda de ayuda y recursos para la atención de los problemas de salud mental es trasladada en 
muchas de las quejas que tramitamos.

Con todo, el impacto más doloroso y desolador llegó de la mano de la irrupción del virus en los centros 
residenciales de personas mayores, arrojando al final del año un balance funesto que no podremos borrar 
de la memoria de esta Institución.

La crisis sanitaria ha servido para poner el acento sobre el trato que la sociedad, la Administración y sus 
familias, dispensan a las personas mayores; sobe los recursos más dignos para apoyar sus limitaciones; 
sobre sus necesidades en las residencias y, respecto de estos centros, ha cuestionado su modelo organizativo 
y de prestación, el de atención sanitaria a sus moradores, e incluso el concepto mismo de Centro residencial. 
Las carencias de los centros sociosanitarios (modelo de cuidados y atención, financiación, cualificación y 
reconocimiento profesional o dignidad salarial, entre otras), los interrogantes que plantea y las aportaciones 
de las personas vinculadas a dicho entorno son abordadas en este Informe Anual 2020.

2.2. Justicia
Los problemas en el ámbito de la Justicia vienen a representar un 12% de nuestras actuaciones anuales. 

Desde hace años venimos asistiendo con creciente preocupación a la continua y progresiva tramitación de 
quejas de personas particulares y profesionales del ámbito de la Administración de Justicia, presentando sus 
reclamaciones sobre variados aspectos del funcionamiento de los órganos judiciales radicados en Andalucía.

Estas quejas son ejemplos claros de la situación de colapso que afectan a la Administración de Justicia en 
Andalucía. Dicha situación además de afectar a las personas que sufren los retrasos en la administración 
de justicia, trasciende a los problemas individuales expresados en cada queja, suponiendo un grave déficit 
que afecta a toda la ciudadanía, así como una grave disfunción que no favorece la credibilidad en la Justicia 
y su Administración. Esta elevada carga de trabajos de los órganos judiciales, generalmente provoca una 
insuficiente capacidad de respuesta para absorber su resolución en unos parámetros de tiempo aceptables.

La crónica situación de colapso producida en numerosos órganos judiciales se ha visto agravada por la 
crisis socio-sanitaria que ha provocado la pandemia mundial que nos está asolando. Dicha situación de 
excepción y su evolución posterior, ha provocado la promulgación de un ingente número de normas con el 
objeto de adaptar a esta “nueva realidad” la prestación de los servicios públicos.

La elevada tasa de ligitiosidad previamente existente, unida a la carencia de medios materiales y personales 
para afrontar esta situación, requiere implementar una nueva concepción del sistema de resolución de los 
conflictos, así como un nuevo modelo de la Oficina Judicial, tal y como se regula en el Decreto 1/2014 de 
14 de enero por el que se regula la organización y estructura de las Oficinas Judicial y Fiscal en Andalucía.

En el ámbito de Prisiones se han atendido numerosas quejas que preocupaba o afectaba a la población 
reclusa o a sus familiares. La atención sanitaria en este colectivo, aquejado de importantes patologías, ha 
sido analizada en diversos expedientes de queja en los que se denunciaban situaciones agravadas en el 
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